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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N" 168 -2026-cR-JUNíN/ccR

Huancayo, 28 },|AY[ 2026

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN

VISTOS

El lnforme de Precalificación N" 250-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD de fecha 26

de mayo de 2026, remitido por la Secretaría Técnica de los Procedimientos

Adminlstrat¡vos Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar las medidas

correctivas a los actos administrativos irregulares que incunen los servidores c¡Viles de

la Administración Pública, a f¡n de moralizar y mejorar la calidad y eficiencia del serv¡cio

a la sociedad, en el ámbito de su competencia;

Que, mediante Ley N'30057- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento med¡ante

Decreto Supremo N' 040 201+PCM, estableció un nuevo Régimen Disciplinario y
proced¡miento sancionador, que se aplican a todos los servidores civiles comprendidas

en los régimen laborales del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera

Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del sector Público y Decreto Leg¡slat¡vo 728, Ley

de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Legislativo 1057, que regula

Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios, así como para

aquellas personas que están encargadas de su gest¡ón, las cuales se r¡gen bajo las

reglas procedimentales del régimen de la Ley N" 30057. Las faltas atribuidas a los

serv¡dores civiles serán las que corresponden en el momento en que ocurrieron los

hechos:

Que, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento

General aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, señala que el régimen

disciplinario y procedim¡ento sanclonar previsto en la c¡tada Ley N" 30057, se encuentra

v¡gentes desde el 14 de setiembre del 2014;

Que, por otro lado, la Directiva N" 002-2015-SERVIRÍGPGSO "Régimen

Disciplinario y Procedimiento Administrat¡vo Sancionador de la Ley N'30057' Ley del

Servicio Civil", fue aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiüa N"101-2015-

SERVIR-PE, modificado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-216-SERVIR-

PE, que desarrolla la apl¡cabilidad de las reglas del régimen disciplinario y procedimiento

administrativo sancionador que establece la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil y su

Reglamento;

Que, conforme a lo establecido en la Directiva N' 002-201S-SERVIFUGPGSC'

aprobada mediante Resolución N' 101-201S-SERVIR/PE' la presente resolución se
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estructura conforme a lo establecido en el Anexo D: Estructura del acto que inicia el PAD

de la referida norma;

Que, con el memorando N' 3899-2025-GRJ/SG de fecha 11 de diciembre del

2025, pot medio del cual el Lic. JUAN JOSEPH CHAVEZ SANCHEZ, en su cal¡dad de

Sub Director de Recursos Humanos, notifica a la STPAD la Resolución Gerencial

Regional de lnfraestructura N" 724-2O25-G.R.-JUNiN/GRl, cual RESUELVE con

APROBAR, el expediente técnico de Adicional de obra N'01 del proyecto:
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DEL CIRCUITO TURíSTICO HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU

1047 EL TAMEO Y EL EMP. JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS - PROVINCIA DE

HUANCAYO - OEPARTAMENTO DE JUNíN - 2DA ETAPA":

DE NOVIEMBRE DEL 2023. FUERA APROBADA CON DEFICIEN crAs s/ENDO LOS

PRESUNTOS RESPO'VSABLES E OTROS - EL SUA G ERENTE DE

ESTUD'OS UIEN EFECTUÓ LA VERIFI CACIÓN TÉCNICA DEL PEDIENTE

Que, como prueba de oficio se obtiene Copia de la Resolución Gerencial

Regional de lnfraestructura N" 697-2023-G.R.-JUNIN/GRl de fecha 22 de noviembre del

2023

I. IDENTIFICACIóN DEL INVESTIGADO Y PUESTO DESEMPEÑADO AL

MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA FALTA.

La individualización del imputado, permite asegurar los siguientes aspectos de orden
procesal:

NOMBRES Y
APELLIDOS

D.N.r. CARGO

CONDICIÓN DE

VíNCULO
LABORAL O

CONTRACTUAL

orREccrÓN

FRANK
GONZALES

QUISPE

47369737
SUB GERENTE
DE ESTUDIOS

CARGO DE

CONFIANZA

PSJE LA
LIBERTAD N'165.

CHILCA

Que, con la Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructura N" 724-2025-G.R.-

JUNfN/GRl, por el cual se APRUEBA, el expediente técnico de Adicional de obra N' 01

del proyecto: "MEJORAMIENTO OE LOS SERVICIOS OE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO TURíSTICO HUAYTAPALLANA ENTRE

EL EMP. JU 1047 EL TAMBO Y EL EMP. JU1O72 SAN AGUSTÍN DE CAJAS -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN - 2DA ETAPA", YEfV SU

ARÍíCULO CIJARTO, PONE DE CONOCIMIENTO DE LA STPAD, QUE EL

EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N" 697-2O23.G.R..JUNIN/GRI DE FECHA 22

Que, el funcionario público antes identificado, ocupo el cargo de SUB GERENTE

DE ESTUOIOS, por lo que se le viene investigando por los hechos descritos durante el

periodo que ocupo d¡cho cargo, esto en el mes de noviembre de\2023.
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a) Que, el proceso disciplinario se centre contra una persona cierta y determinada

y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homón¡mos.

b) Que, se puedan solicitar y dictar si fuere el caso las medidas cautelares antes

o durante el proceso disciplinario, así como las sanciones personales que

correspondan conforme a la Ley N" 30057 - Ley del servicio Civil.

c) Y finalmente, la debida individualización del imputado permite garantizar el

derecho constituc¡onal de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es

pasible de ser ¡nvestigado y/o procesado.

ll. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA

FALTA, IDENTIFICACIóN DE LOS HECHOS SEÑALADOS E

IDENTIFICAOOS PRODUCTO DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EN

LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N'724.
2025-GRJ/GRI, Y MEDIOS PROBATORIOS OBRANTE EN ELLOS Y
PRESENTADOS Y OBTENIDOS DE OFICIO:

Que, conforme se tiene del sustento para la aprobac¡ón del expediente del adicional

N' 1 , este radica en las siguientes causas:

Quc, m€danto ol Arbrlo de q¡¡drrp d. ob.a N' Z¡5, dd 22 dc mryo dot 202ú. d
R6¡&nto do oüre, gnola: 'Sa ,rrcú d. @rrEl,Jt¡,tñ al iÉñq .h ú¡. ,f,b¡! rr n 6,9Erd da
(a9oa.t ,6 astuct t t ú ñú¡fuú ,b* an l, vlúráa útú d bdo asfr d, b vra, aírr ,¡t
Fognduas 0+§6 l(m y 0+370.& f\ri. E @.fr t€lls&i, qn d.ry!,db¡í. o,ro0,do p¡t,,,ttú

: M*tri§ an.l ñolea/,l/3tfr.t ra,r,6¡y'd,t.h n !.at rntta¡id,&, y. qta ¡p tut4 la
&rnqrlot nú,gü§ d. rosiílnt'rryro y cgúüt Lab an nüo @E cd,rrryÚtr,, ffitlo,'ffiiúúqfr)1

Ouo, medbnte d fubnb de cuedefflo de obr8 N' 270, dd 23 do mal/o dol 2025, €l
R96¡d€ntÉ da obfa, anola: '... I tr¡or'a ,l l^'f,dü cb or, roür! la n.xjcúd .h *and
pñst¿croncs úlcbn'lcE lñdy',f'¡,É'ó/á pu, ,lcrnzü ,a nttu ILC(á6 dol p¡orá, ,rr drlas st
dalsltn , cn ü t,.láa: el M#anie,',o &l m.dd do h erb¿a,€tllc dd ,{|r.r$n/Áo, co,lúra¿cdorE!
dc baa,nas p¿ro cugurú on &.n1o ptwlal dacuúo: úamés b tFsl?.¡ót, .lc dros da m.óf,id
.ú/€, lt dlytdo b9 ar€rrarlo6 de sostaálír/rñao y únfrnambnlo @r,ro ffirtos, roDlrcfTrr.r os,
z@rtac, @lumoas, a,,I,! úo'i

Oue, madlanto el Aslonto d6 cuad€rio de obra N' 277, rrol 23 dc rneyo &l m2s, ol
lnspocls do obl¡, ano6: 'So hs yirro lss p.raidrr al'{,tut & ñtüd0 cl cx,,d¡Ú,úa tac,tlco

ntdlbü .l cx4brL ?óc.b vtg.nlc cro a(,rado. L *tc1 lc tL Ol7-2O2?4@GllPl- t b b q6 .c
indlca euc s gwd, @n l, prt6,,tffi¡|.L t, .Dc,.rÚ'd d. urro PRESTACION DE ADICIONAL d
e$.do cl t rüc,, ttr/[Lttvo'i

Que, a través de la Resolución Gerencial Regional de lnfraestruc-tura N' 724'

2025-GRJ/GR| que aprueba el expediente técnico de Adicional de obra N" 01 del

proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO TURíSNCO HUAYTAPALLANA ENTRE

EL EMP. JU 1047 EL TAMBO Y EL EMP. JUIO72 SAN AGUST|N DE CAJAS -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNíN _ 2DA ETAPA"; SE

denuncia que el Expediente Técn¡co de la misma obra, llabría sido aprobada con

deficienc¡as medrante la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" 697-2023-

G.R.-JUNIN/GRI de fecha 22 de noviembre del2023,lo que conllevó a la aprobación de

ad¡cional N" 01 por el monto de S/ 1, 165,609.16, que significo una INCIDENCIA del

13.89Yo, en perjuicio del estado Gobierno regional Junín;



Que, conforme se desprende los documentos y antecedentes de la Resolución

Gerencial Regional de lnfraestructura N' 724-2025-GRJIGR|, las áreas pertinentes,

determinan viable la aprobación del adicional de obra 1, por las causas antes señaladas,

sin embargo con el lnforme Técnico N' 1097-2025-GRJ-GRUSGO-GVPC-RO de fecha

27 noviembre del 2025, cual sustenta y concluye, que se aprueba la ejecución del el

expediente técnico de Adicional de obra N' 01 del proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO

TURíSTICO HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU ,1047 EL TAMBO Y EL EMP.

JU1O72 SAN AGUST|N DE CAJAS - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO

DE JUNÍN - 2DA ETAPA', con CUI 2476726, se determina que este irroga un valor de

S/ 1 ,165.609.16 soles con una incidencia del '13.89% respecto al monto del presupuesto

ofertado; conforme al sigu¡ente cuadro:

ITEM DESCRIPCION MONTO INCIDENCIA

1 AO|C|ONAL N'01 s/ r,165,609.16

Que, de la revisión de los actuados que sustentan la aprobación del Ad¡cional de

Obra N." 01 , se advierte que las prestac¡ones adicionales derivarían de deficiencias

técnicas advertidas en el expediente técnico primigenio, relacionadas con part¡das no

ontempladas y/o insuficientemente desarrolladas, situación que habría debido ser

advertida durante la etapa de evaluación y revisión técnica a cargo de la Sub Gerencia

de Estudios;

DELIMITACION DE LOS HECHOS Y CONDUCTAS CON POSIBLE

RESPONSABILIDAD OEL INVESTIGADO FRANK GONZALES QUISPE.

Que, así las cosas, como prueba de oficio se obtuvo la Resolución Gerencial

Regional de lnfraestructura N' 697-2023G.R.-JUNIN/GR|, con el cual se aprobó el

Expediente Técnico de la obra: 'MEJORAMIENTO DE tOS SERV/C/OS DE

TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO TUR|STICO

HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JIJ 1047 EL TAMBO Y EL EMP. JU1O72 SAN

AGUSTIN DE CAJAS _ PROVINCIA DE HIJANCAYO _ DEPARTAMENTO DE JUNIN',

siendo que para su aprobac¡ón se tuvo como parle del proceso el lnforme Técn¡co N'
924-2023-GRJIGRI/SGE de fecha 20 de noviembre del 2023, suscrito por el Sr. Frank

Gonzales Quispe en su cond¡ción de Sub Gerente de Estud¡os, quien otorga opinión

técnica favorable, previo a su revisión, sustentac¡ón y evaluación del Expediente Técnico
para lo obra en referencia, ello conforme se desprende de la siguiente imagen:

w NJUN¡

13.89%
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Oue, mediante lr¡forme Técr¡lco t'le S2+2023€F,/GRUSGE, de búa 20 -de

nori"rüá1"i áóia, a su¡ Gerente de Eetudlos €mlts coNFoR¡t IDAD Y OPNIÓN
ÍÉCNICA FAVOF(ABTE para la aprobadón de la Formuladón del Epedlenle del

Proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSÍTABILIDAD Y
páToNAL DEL crRculro ruRísnco HUAYTAPAIAI'¡A TRAlro EMP.JUIo47 -

EMP.JUlO72, EN LOS DISTRfTOS DE EL TAMBO Y SAT.¡ AGUSTIN DE LA

PROVINCIA DE HUANCAYO . DEPARTAMENTO DE JUNIIf . SEGUNDA ETAPA
corr CUI ¡f 247672Ai aslmisnro, remlte el Proyedo de Reeoh¡clón a h Gercncia

Reglonal ¿e lnúaesuu¿fura, p€ra su vlsadón y fámite conespondleote; sr¡stenbndo lo

Que, con los hechos expuestos habría incumplido sus funciones y

responsabilidades establecidas, entre otros, en la siguiente normativa y documentos

que se encontraban vigentes a la fecha que susc¡taron los citados hechos vulnerando

sus funciones específ¡cas previstas en el Reqlamento de Orqanización v Funciones
(ROFI de la Sub Gerencia de Estudios Artículo 105'b) que determina (...) Evaluar

( . ..) tos Expedientes Técnicos de tas obras y/o proyectos de inversión de competencia

del Gobierno Regionat Junln; constituyendo la comisión de la falta admin¡strativa

tipificada en el literal d) del articulo 85o de la Ley No 30057. Pues ocune porque el

servidor incumple con la diligencia mínima exigida por ley;

Oue, como resultado de la evaluación efectuada respecto a la part¡c¡pación del

ieñor Frank Gonzales euispe, se ha determinado que los hechos con evidencias de

presunta irregularidad, configuran presunta responsabil¡dad administrativa, por lo que

resultaría pasible del ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento admin¡strat¡vo disciplinar¡o por la autoridad

correspondiente;

III. NORMA JURIDICA PRESUNTAMENTE VULNERADA

Que, de las conductas vertidas se tiene que el investigado don: FRANK GONZALES

QUISPE en su cond¡c¡ón de sub Gerente de Estudios, habría cometido la presunta

falta de carácter d¡scipl¡nar¡o t¡pificada en el literal d) del artículo 85' de la Ley N'30057,

Ley del servicio civil, "son faltas de carácter disc¡pl¡naf¡os que, según su gravedad

pueden ser sancionados con suspensión temporal o con destitución, previo proceso

administrativo:

Artículo 85: literal d)dela
Ley 30057, Ley de Servicio
Civil

"La negligencia en el desempeño de sus
funciones"

't.

I Ordenanza Reg¡onal N" 385-2023-GRl/CR
I ordenanza Reg¡onal N" 385-2023-GRJ/cR

¿.-L

Que, las conductas ¡nfractoras descr¡tas se subsumen en el artículo 85 literal d)

Negligencia en el desempeño do las Funcionss, de la Ley del Servicio civil N' 30057,

toda vez que, incumplió vulnerando sus funciones específicas previstas en el

Reolamonto de orqan¡zac¡ón v Func¡ones fRoF) de la sub Gerenc¡a de Estud¡os2:
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Artículo 105" b) que determina (...) Evaluar (. . .) los Expedientes Técnicos de las obras
y/o proyectos de inversión de competencia del Gobierno Regional Jun¡n', constituyendo

la comisión de la falta administrativa tipificada en el literal d) del artículo 85o de la Ley

N" 30057. Pues ocurre porque el serv¡dor incumple con la diligencia mínima exig¡da por

ley;

IV. FUNDAÍI,ENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE

RECOMIENDA EL INICIO DEL PAD:

Que, dentro de la Admin¡strac¡ón Pública, el procedim¡ento administrativo disciplinar¡o

tiene como final¡dad mantener el orden del sistema y reprimir por medios coactivos,

aquellas conductas contrarias a las políticas del este estatal. Un sector de la doctrina

define el poder sancionador dado a la Admin¡stración como aquel en virtud del cual

"pueden imponerse sanciones a qu¡enes incurran en la inobservancia de las acciones u

omisiones que le son impuestas por el ordenam¡ento normativo administrat¡vo, o el que

sea aplicable por la Adm¡nistración Pública en cada casoi

Que, se colige que la responsabilidad administrativa discipl¡naria es aquella que exige

el estado a los servidores civiles por faltas previstas en la Ley que cometen en el

ejercicio de sus funciones o de la prestación de servicios, debiendo entenderse para tal

ecto que las faltas de carácter disciplinario;

Que, en ese orden, Martínez Barroso en "Diligencia y buena fe en el cumplimiento de

las obligaciones laborales", prescribe que:

El deber de diligencia cumple una doble función: positiva, en cuanto oarantía

de una actividad conforme a determinadas reglas de comportamiento útil y

eficaz (...), y negativa, en cuanto h¡pótes¡s neces atia oaru la verificación de

la culpa neql¡qencia. No ex¡ste un deber de trabajar independiente al de ser

diligente, sino que la obligación del trabajador es conjuntamente la de trabajar

con diligencia. El kabajo prestado sin la misma, hace incurrir al trabajador en

el incumplimiento o cumpl¡miento defectuoso de su prestación laboral.

4,lDESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA
FALTA

Que, a través de la Resolución Gerencial Regional de lnfraestruc{ura N" 724-

2025-GRJ/GR| que aprueba el expediente técnico de Adicional de obra N" 01 del

proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO TURíSICO HUAYTAPALLANA ENTRE

EL EMP. JU IO47 EL TAMBO Y EL EMP. JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNíN - 2DA ETAPA"; SC

denuncia que el Expediente Técnico de la misma obra, habría sido aprobada con

defic¡encias mediante la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N' 697-2023-

G.R.-JUNIN/GRI de fecha 22 de noviembre del 2023, pues contrajo que se aprobara

dicho adicional N" 01 por el monto de S/ 1, '165,609.16, que s¡gn¡fico una INCIDENCIA

del 13.89%, en perjuicio del estado Gobierno reg¡onal Junín:

w
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Que, conforme se t¡ene del sustento para la aprobación del expediente del ad¡c¡onal

1 , este radica en las siguienles causas:

Oue, medbnts €i Asi€nlo de c¡.¡8demo d. ob.a N' 275, d.l 22 de mayo (bl 2025, el
Rooij€n¡e dB oor¿, anota: "$ h6 & eadnb,*o ol itrpcc!ú.L úra eórt b n c.sdrd d,
rc,,,ñ¡ tB arfiral¡r.r! ú flEI,dd ,pbL an L vMcña sltu6,ü d ,ado .sL th L vll 

',tut 
bt

$€grcstr'as o+UO fún y 0+370.50 ffi. e. kngodtrc s!,i¡,E q(,. a, r¡pad¡r¡, g!ürdo p,r!c, ,
üldc,Éi§ oo al pr.rrbarrÍarfo dr ,a Gposb¡ófl de mu", ata tn&,,d tñ, n @a ¿o ¡Dct lr bs
rromrn oS ,acrsJio§ dr oosrítr¡bdo y conno&h.*o .bl /,,wp (2!{r,1 d)tn,w, ffittl4
úr(r.rl,br'lq alc)':

Ouo, m€dlante el As¡€nb da qred€mo de oora N'276. d€l 23 d€ met,o del NE, el
Rosironb dc obfa, Enda: '... * l,furia c mrpccfor dr o¡r. ,ú!É ,, n 6sü.d dc olcctt*
pasl6@r,rs ,dh¡onab, b1,tl9,,ns,ó,/Éa p'a alcan ü hs fltat r lslcas da, pro,,úc{o, Irs cu!5s sr
delÁllan a oanahurc¡ón: ol tlctolrnienlo aLl ñderirl dc b stü,§€ñc dal !,rvünatñt corrt ¡rcdorrx,
da Daden"s pelr asogutü uo &enqc ü)vbl d.curdo: úamás h ¡!9oslún do *cos da ñd..tisl
noble, lnduycido l$ domrrlor dt sostürirn¡rrfo y corrtn&icnlo @Db clflúnlor, r€b¡'tr,,,l, oq
zgpat s, @luñnes, antr'Ü odo'',

Oue, medbrite Bl Aslenb de cr.¡adomo de obra N' 277, dol 23 dc meyo d.l 2025, el
lnspeclc do obra, anolr: 'S. ñr vislo Es párlrd¡r *dñ§.tc ñ)ado al oxf,¡.rittc tac,t&{
,Fobtdo y e de conffid. 6n a, as&¡fo N' 27A b ,r,r'dcod. e¿ C,/t'.n to b ¡r,Í'dd,d d.
tñficü ol .¡Po.l,q a lóútt&o W,lo t o c@at lo, la dtac$ta M 017-2O23.C6/CHPL, , b b qE ea
ltdlca gu€ * Noccda coa l, pnaolación do l, t@.tdd d. u,a PRESTACION DE ADICIONAL d
e.r.rq,ab al ñJe ttl,ñúltto.i

Que, conforme se desprende los documentos y antecedentes de la Resolución

erenc¡al Reg¡onal de lnfraestructura N" 724-2025-GRJIGR I, las áreas pertinentes,

eterminan viable la aprobación del adic¡onal de obra 1, por las causas antes señaladas,

sin embargo con el lnforme Técnico N' 1097-2025-GRJ-GRUSGO-GVPC-R O de fecha

ITEM DESCRIPCION MONTO INCIDENCIA

1 ADICIONAL N'OI s/ 1,165,609.16

Que, por ello, se denuncia que el Exped¡ente Técnico de la referida obra; habría

sido aprobada con def¡c¡encias med¡ante la Resoluc¡ón Gerencial Regional de

lnfraestructura N. 697-2023-G.R.-JUNIN/GRI de fecha 22 de noviembre del 2023, pues

contrajo que se aprobara dicho adicional N'0'l por el monto de S/ 1' 165'609.16' que

significo una INCIDENCIA del 13.89%, en perjuic¡o del estado Gobierno regional Junín;

Que, así las cosas, como prueba de oficio se obtuvo la Resolución Gerencial

Regional de lnfraestruclura N" 697-2023G.R.-JUN|NiGR|, con el cual se aprobó el

Expediente Técnico de la obra: "MEJORAMIENTO DE tOS SERy/C/OS DE

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO TUR|STICO

HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU 1047 EL TAMBO Y EL EMP, JU1O72 SAN

AGUST;N DE CAJAS - PROVINCIA DE HUANCAYO _ DEPARTAMENTO DE JUN¡N",

r
J

27 noviembre del 2025, cual sustenta y concluye, que se aprueba la e.iecución del el

expediente técnico de Adicional de obra N" O'l del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL CIRCUITO

TURíSTICO HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU 1047 EL TAMBO Y EL EMP.

JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO

DE JUNíN - 2DA ETAPA", con CUI 2476726, se determ¡na que este irroga un valor de

s/ 1 , 1 65.609.1 6 soles con una incidencia del 1 3.89o/o respecto al monto del presupuesto

ofertado; conforme al siguiente cuadro:

13.89%
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siendo que para su aprobación se tuvo como parte del proceso el lnforme Técnico N"

924-2023-GRJIGRI/SGE de fecha 20 de noviembre del 2023, suscrito por el Sr. Frank

Gonzales Quispe en su condición de Sub Gerente de Estudios, quien otorga opinión
técnica favorable, prev¡o a su revisión, sustentación y evaluación del Expediente Técnico
para lo obra en referencia, ello conforme se desprende de la siguiente imagen:

Quo, medlenle lnturme Técnlco M 92+20"3€R.r/GRJ/SGE, de tucña 20 de
novlembrc dal 2023. cl Sub GerenE de Estudios emlte ooNFORMIDAD Y OPIMÓN
TÉCNrcA FAVOMBLE para la sprobacbn de l¿ Fomdación del Expedlonta dal
Proyec{o: 'MEJORA¡I||ENÍO DE LOS SERrúlClOS DE TRANSÍIABIIDAD Y
PEÁToMt DEt CIRCUITO TURíSTICO HUAYTAPAIIJANA TRAMO EMP.JUIO47 .
EMP.JU1O72, EN tOS DISTRÍIOS DE EL TAMBO Y SAN AGUSTIN DE LA
PROVINCIA DE HUANCAYO . DEPARTAMENTO DE JUNIM'. SEGUNDA ETAPA.
con CUI N 2476726; asimisrno, r€m¡te el Proyedo de Resofudón a la Gerenda
Rcglonal de lntacsh¡ttura, para su vtsdÓn y trárnltg corrclPondlentE; a¡ttenHtdo lo

Que, con los hechos expuestos habría incumplido sus funciones y responsabilidades

establecidas, entre otros, en la siguiente normativa y documentos que se encontraban
vigentes a la fecha que suscitaron los citados hechos vulnerando sus funciones
específicas previstas en el Reqlamento de Orqanizac ¡ón v Funciones (ROF) de la
Sub Gerencia de Estudios3: Artículo 105' b) que determina ( . . .) Evaluar (. . .) los
Expedientes Técnicos de /as obras y/o proyectos de inversión de competencia del
Gobierno RegionalJunin; constituyendo la comisión de la falta adminishativa tipificada

en el literal d) del artículo 85o de la Ley No 30057. Pues ocurre porque el servidor

incumple con la diligencia mínima exigida por Ley;

4.2DEL¡' SUBSUNCIÓN DE LOS HECHOS A LA PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA

Que, respecto a la imputación de la presunta falta disciplinaria y la subsunción, se

debe tener en cuenta lo previsto en el numeral 4 del artículo 248o del TUO de la Ley de
Procedimientos Administrativo - Ley N" 27444, donde se señala que por el Pr¡nc¡pio

de Tipicidad sólo const¡tuyen conductas sancionables administrativamente las

infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su

tipificación como tales, sin admit¡r interpretac¡ón extensiva o analogía. En consecuencia,
por el Principio de Tipicidad, el cual const¡tuye un lÍmile a la potestad sancionadora, se

debe prec¡sar cuá¡ es la conducta que se considera falta adminishativa, disciplinaria o
penal. En ese sent¡do, se ¡mpone a la autoridad del procedimiento la obligación de
realizar una operación de subsunción, dando así las razones por las que el hecho

configura el supuesto previsto como falta, siendo lógico, que la descripción legal debe

concordar con el hecho que se atribuye al servidor;

Que, asimismo se debe tener en cuenta lo señalado en el fundamenlo 22 de la
Resolución de Sala Plena N" 001-2019-SERVIR/TSC, donde se establece que los

órganos competentes en el procedimiento disciplinario deben describir de manera

suficientemente clara y precisa, tanto al momento de iniciar un procedimiento

administrativo disciplinario como al momento de resolver la imposición de una sanción,

cuál es la falta prev¡sta en la Ley que es objeto de imputación (y cuando fuere el caso,

r Ordenanza Regional N" 385-2023-GRJ/CR

Jiiñrx
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4.2.'I RESPECTO OE LA FALTA ADMINISTRATIVA IMPUTADA

Que, de los hechos descritos, se tiene que imputado don: FRANK GONZALES

QUISPE en su calidad de sub Gorente de Estudios del Gobierno Regional de

Junín, habría incurrido en la conducta infractora contenida en la Ley de servicio civil N'

30057, articulo 85 literal d) Negl¡gencia en el desempeño de las Funciones:

4.2,2 DE LA CONOUCTA ATRIBUIDA AL IMPUTADO QUE CONFIGURA LA FALTA

Y LOS HECHOS QUE LA CONFIGURAN

Que, de los hechos descritos se evidencia la conducta ¡nfractora del señor don:

FRANK GONZALES QUISPE en su calidad de Sub Gerente de Estudios del

Gobierno Regional de Junín, al haber aprobado - mediante el lnforme TécnicoN" 924-

2023-GRJ/GR|/SGE - el exped¡ente técnico de Adicional de obra N" 01 del proyecto:

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL DEL CIRCUITO TURISTICO HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU 1047

EL TANTBO Y EL EMP. JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS - PROVINCIA DE

HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN - 2DA ETAPA..; CON dEfiCiENCiAS,

MAICT|AI|ZáNdOSE CON IA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE

TNFRAESTRUCTURA N" 697-2023-G.R.-JUNIN/GRl de fecha 22 de noviembre, siendo

su part¡c¡pac¡ón de procesado al haber emitido el lnforme Técnico N" 924-2023-

GRJ/GRySGE de fecha 20 de noviembre del 2023, suscrito por el imputado Frank

Gonzales Quispe en su cond¡ción de sub Gerente de Estud¡os otorga opinión técn¡ca

favorable y conformidad de la evaluación del expediente técnico del proyecto:

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL DEL CIRCUITO TURíSICO HUAYTAPALLANA ENTRE EL EMP. JU

IO47 EL TAMBO Y EL EMP. JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS - PROVINCIA DE

HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNíN - 2DA ETAPA", pues en la etapa de

ejecuc¡ón, d¡o paso a la aprobación y ejecuc¡ón de la prestación adic¡onal N' 01, con

una incidencia y/o modificación del presupuesto enlre el r 3.89%, por contener el

expediente con deficienc¡as, que condujo al incremento presupuestal de un valor de s/
1,165.609.16 soles con una incidencia del 13.890/o respecto al monto del presupuesto

ofertado acto que habrÍa efectuado de manera negligente, s¡n observar la diligencia y

cuidado exigibles al momento de evaluar, verificar y emitir op¡n¡ón técnica favorable

respecto del expediente técnico, conforme a sus funciones y competencias establec¡das

en el ROF:

Que, la conducta infractora descr¡ta se subsume en el artículo 85 literal d)

Negligencia en el desempeño de las Funciones, de la Ley del servicio civil n." 30057,

toda vez que, incumplió vulnerando sus funciones específicas previstas en el

a

,

precisar la disposición reglamentar¡a que la complementa), cuál es la conducta atribuida

al imputado que configura la falta que se le imputa, cuáles son los hechos que con base

en el principio de causalidad conf¡guran la conducta pasible de sanción; indicando

además de manera precisa, clara y expresa cuáles son las normas o disposic¡ones,

vigentes en el momento en que se produjo la falta, que sirven de fundamento juríd¡co

para la imputación;
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Reqlamento de Orqanización v Funciones RO F) de la Sub Gerencia de Estudiosa:
Artículo 105' b) que determina ( . ..) Evaluar ( . . .) los Expedienles fécnicos de las obras
y/o proyectos de inversión de competencia del Gobierno Regional Junin; constituyendo
la comisión de la falta administrativa tipificada en el literal d) del artículo 85o de la Ley

No 30057. Pues ocurre porque el servidor rncumple con la dil¡gencia mínima exigida por

L"y;

Que, en ese sentido, las conductas infractoras desplegadas por el señor FRANK
GONZALES QUISPE en su calidad de Sub Gorenle de Estudios del Gobierno
Reg¡onal de Junín, coadyuvaron a generar el incremento presupuestal en un valor de

S/ 1 ,165.609. 1 6 soles con una incidencia del 1 3.89% respecto al monto del presupuesto

ofertado por la aprobación del adicional N' 1, circunstancia que habría generado un

incremento presupuestal con posible afectac¡ón económica a la Entidad;

4.2.3 CULPABILIDAD Y CAUSALIDAD

Que, sobre los hechos antes expuesto, debemos entender respecto a la

negl¡genc¡a en el desempeño de las funciones, que la Ley n." 30057 - Ley de Servicio
Civil, ref¡ere que el obJeto de la calificación disciplinaria es el "desempeño" del servidor
público al realizar las "funciones" que le son exigibles en el contexto del puesto de
traba.io que ocupa en una entidad pública, atribuyéndosele responsabilidad cuando se

a Ordenanza Regional N' 385-2023-GRJ/CR

Que, de lo antes expuesto, se le atribuye responsabilidad administrativa, al haber
actuado de manera negl¡gente en su calidad de Subgerente de Estudios, al momento
de haber emitido e/ lnforme Técnico N' 924-2023-GRJ/GR|/SGE con fecha 20 de
noviembre del 2023, aprobando el expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO

DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL
CIRCUITO TURÍSTICO HUEWAPALLANA ENTRE EL EMP. JU 1047 EL TAMBO Y EL
EMP. JU1O72 SAN AGUSTíN DE CAJAS - PROVINCIA DE HUANCAYO -
DEPARTAMENTO DE JUNf N - 2DA ETAPA": con deficiencias, materializándose con

IA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N" 697.2023-
G.R.-JUNIN/GRI de fecha 22 de noviembre, pues en la etapa de e.lecución, dio paso a
la aprobación y ejecución de la prestación adicional N" 01, con una incidencia y/o

modificación del presupuesto entre el 13.89Yo, por contener el expediente con

deficiencias, que condujo al incremento presupuestal de un valor de S/ 1,'165.609.16

soles con una incidencia del 13.89% respecto al monto del presupuesto ofertado acto
que habría efectuado de manera negligente, sin observar la dll¡gencia y cuidado
exig¡bles al momento de evaluar, verificar y emit¡r opinión técnica favorable respecto del

expediente técnico, conforme a sus funciones y competenc¡as establecidas en el ROF.

As¡m¡smo, no cumplió con su función, estipulada en el Artículo 105" b) que determina
(. . .) Evaluar (. . .) los Expedientes Técnicos de las obras y/o proyectos de inversión de
competencia del Gobierno Regional Junin, lambién, transgredió lo establecido en el

artículo 194.6'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, lo que generó y coadyuvó
en el incremento del presupuesto en un 13.89%, mismo que representa perjuicio

económico a la Entidad;
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evidencia y luego se comprueba que existe "negl¡gencia" en su conducta laboral.

Asim¡smo, la Ley n." 28175, Ley Marco del Empleo Público, indica en el l¡teral d) del

artículo 2, que uno de los deberes de todo empleado público que está al servicio de la

nación es ,'desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, cr¡ter¡o, eficiencia,

laboriosidad y vocación de servic¡o";

Que, sSobre el particular, Martínez Barroso en "D¡l¡gencia y buena fe en el cumplimiento

de las obligac¡ones laborales"s prescribe que:

"(...) El deber de diligencia cumple una doble función: pos¡tiva, en cuanto

garantía de una act¡vidad conforme a determinadas reglas de

comportamiento útil y eficaz (...), y negativa, en cuanto htpófesls necesaria

para la verificación de la culpa negligencia No exlsle un deber de trabaiar

independiente al de ser diligente, sino que la obligación del lrabaiador es

conjuntamente la de trabajar con diligencia. El trabaio prestado sin la misma,

hace incurrir at trabajador en el incumplimiento o cumplimiento defectuoso

de su prestación laboral. (...).

Que, finalmente, se evidencia la existencia de una relación causal o vinculación de

su conducta con el efecto irrogado, toda vez que, el señor Frank Gonzales Quispe en

ejercicio de su cargo, habría actuado de manera negligente en el cumpl¡m¡ento de sus

funciones como sub Gerente de Estudios, y coadyuvó a generar que se incremente los

costos del proyecto por la aprobación del adicional N' 1 para con la obra, cual

ocasionaría perju¡c¡o económico a la Entidad por el monto antes indicado;

V. LA POSIBLE SANCIÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA

A efectos de determinar la posible sanción que correspondería a los hechos

imputados, se deberá tener en cuenta lo sigu¡ente:
a

r' Las c¡rcunstanc¡as on quo so comete la infracción: Se Advierte que los

hechos que configurarían la presunta falta administrativa' se comet¡ó el 22

de noviembre de|2023, conforme fueron descritos en los hechos, cuando el

serv¡dor denunciado ocupaba el cargo de Sub Gerente de Eslud¡os, quien

em¡tió el lnforme Técnico N.' 924-2023-GRJ/GR|/SGE' mediante el cual

otorgó opinión técn¡ca favorable para la aprobación del exped¡ente técnico

posteriormente cuestionado, cuando tenía por función evaluarlo con suma

cautela, eficiencia, dedicación y cuidado.

/ La continuidad de la comisión dE la falta: Se aplica el hecho descritos

líneas arriba por el cual el investigado habría participado de forma d¡recta y

conocimiento de causa. siendo de forma continua, por cuanto en la

aprobación de la ejecución de la prestac¡ón del Adicional 0'l , los precios

MARTíNEZ BARROSo. "D¡ligencio y bueno ,e en el cumplim¡ento de los obligociones loborolel', en

AA.VV. En: Derecho del Troboio: Lecluros sobre lo obro c¡enlíl¡co de Germón José Morio Boreiro

Gonzoles. En 5us xxv oños como cotedrólico de derecho de¡ lroboio, L¡sboo, Juruó,X12,p.87.

)

v
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fueron aprobados con fecha 14 noviembre, conten¡endo el acta de Pactación

de precios unitarios con fecha noviembre de 2025 y los costos con deflación

al mes de noviembre de 2023, no exime de responsab¡lidad del quien

debería de evaluar el expediente primigenio, conforme a su función, en

salvaguarda del estado y representac¡ón de la Entidad - Gobierno Regional

Jun ín.

r' La intencionalidad de la conducta del infractor: Para la imposición de

una sanc¡ón mayor, debe tenerse en cuenta aquellos supuestos en que

haya existido predeterminación y voluntad para incurrir en falta

administrativa, a diferencia de una acción ¡mprudente; en el caso de autos y

conforme a los hechos descr¡tos habría un descuido por parte del infractor

Que, por lo expuesto, cons¡derando que los hechos señalados ameritarían ser
pas¡bles de sanción, se procedió a analiza¡ la proporcionalidad de la misma en la que

se evaluó cada uno de las condiciones, antecedentes, medios de pruebas y documentos
que cont¡enen el presente expediente administrat¡vo, así como, bajo los fundamentos
de hecho y de derecho expuestos en la presente, el suscr¡to en calidad de Secretario
Técnico en uso de sus facultades prescritas en el numeral 8.2 de la Directiva N" 002-
2015-SERVIR/GPGSC, propone que la posible sanción que correspondería al servidor
¡nvest¡gado don Frank Gonzales Quispe en su condición de Sub Gerente de Estudios

del Gobierno Reg¡onal Junín, habría cometido la falta de negligencia en el desempeño

de sus funciones, por lo que este despacho es del criterio de recomendar que la sanción
MáS idóNCA, ES IA dE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES dE

conformidad al art. 88 literal b) de la Ley N" 300576;

vt. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR COMPETENTE PARA

DISPONER EL INICIO DEL PAO

Que, en consecuencia y en concordanc¡a con lo establec¡do en el artículo 92' de la

Ley N" 30057-Ley del Servicio Civil, en concordancia con el artículo 93', numeral 93.1.

Literal b) y el artículo 106' del reglamento General, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 040-2014-PCM, el órgano que ¡n¡cia el Procedimiento Administrativo
Disciplinario es el Órgano lnstructor y para el caso de autos se detalla:

VII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

6 Ley del Serv¡cio Civ¡l

{r'"'a

w

z

NOMBRE OEL
SERVIDOR O

FUNCIONARIO

CARGO
CONCORDANTE
A LOS HECHO

ORGANO
INSTRUCTOR

ORGANO
SANCIONADOR

FRANK GONZALES
QUISPE

SUB GERENTE
DE ESTUDIOS

GERENTE DE

IN FRAESTRUCTURA

GERENTE
GENERAL
REG IONAL

SUB
DIRECCIÓN DE

RECURSOS
HUMANOS

CARGO ACTUAL
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Que, del anál¡s¡s de los hechos, así como de lo dispuesto por el artículo 108'del

Reglamento General de la Ley del Servicio civil, esta secretaría Técn¡ca no considera

necesaria la imposición de medida cautelar alguna en contra: de don: Frank Gonzales

Quispe en su condición de Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junín;

VIII. PLAZO PARA PRESENTAR EL DESCARGO

Que, conforme al artículo 111' del Reglamento General de la Ley del Servicio

Civil, el ¡nvestigado puede ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que

crea conven¡ente el cual lo hará al formular su descargo por escrito y presentarlo al

órgano ¡nstructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles' el que se computa desde

el día sigu¡ente de la comunicación que determine el inicio del procedimiento

administrativo disciplinario;

Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el instructor

evaluará la solicitud presentada para ello adoptando el pr¡nc¡pio de razonabilidad y

eslablecerá el plazo de prónoga. Si el Órgano lnstructor no se pronunc¡a en el plazo de

dos (02) días hábiles, se entenderá que la prórroga ha sido otorgada por un plazo

adicional de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente del venc¡miento

del plazo inicial;
Que, si el servidor civ¡l no presenta su descargo en el mencionado plazo, no

podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. Vencido el plazo sin la presentación

de los descargos, el expediente queda listo para ser resuelto;

tx. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL OESCARGO O SOLICITUO

O PRORROGA

Que, conforme a lo señalado en el numeral 16.2 de la Directiva N' 02-2015-

SERVIR/GPGSC, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecut¡vo N' 101-2015-

SERVIR-PE, corresponde a la Gerencia General Regional, por ser autóridad instructiva

del presente procedim¡ento;

X. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL SERVIR EN EL TRÁMITE OEL

PROCEDIMIENTO

Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trámite del

procedim¡ento, conforme se detallan en el artículo 96' del Decreto Supremo N" 040-

2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el servidor tiene los

siguientes derechos e impedimentos:

a) Mientras esté somet¡do a procedim¡ento administrativo d¡scipl¡nar¡o, el servidor

civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce

de sus compensac¡ones.
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b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

adm¡nistrat¡vo en cualquiera de las etapas del procedimiento admin¡slrativo

disciplinario.
c) M¡entras dure dicho procedimiento no se le concederá licencias por interés del

servidor civil, a que se refiere el literal h) del artículo 153" del Reglamento

mayores a cinco (05) días Hábiles.

d) En los casos en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe

de control, las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son

competentes en tanto la Contraloría General de la Republica no notifique la

Resolución que determina el inicio del proced¡miento sancionador por

responsabilidad administrativa funcional, con el fin de respetar los principios de

competencia y non bis in ídem.

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atr¡buciones conferidas por

la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N" 040-2014-PCM -

Reglemento Gg¡eral de la Ley del Servicio Civil y D¡rectiva N' 02-20'15-

;;.SERVIR/GFGSC, y demás normas conexasi

w

ARÍíCULO PRIMERO: lNlClAR Procedimiento Administrativo Disciplinario en

contra de don: FRANK GONZALES QUISPE en su calidad de Sub Gerente de

Estudios del Gobierno Regional de Junín, por presunta responsab¡l¡dad

administrativa descrita en el literal d) del artÍculo 85'de la Ley N' 30057 - Ley del

Servicio Civil, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaria General del

Gobierno Regional Junín, la presente Resolución a don: FRANK GONZALES QUISPE'

asi como copias de sus antecedentes que dan lugar al presente proced¡m¡ento, en

estricta aplicac¡ón de la orden de prelación establecida en el artículo 20" del TUO de la

Ley N" 27 444-Ley del Procedrmiento Administrativo GeneralT, otorgándole el plazo de

cinco (05) días hábiles, computados desde el día siguiente de notificado el presente: a

fin de que presente su descargo y anexen las pruebas que crea por conveniente para

su defensa, hac¡endo de su conocimiento que el presente acto no es impugnable.

7 Articulo 20. fíodalidado! do ñot¡r¡cac¡ón
20.'l Las notjñcac¡ones son efectuadas a través de las sigu¡entes modal¡dades, legún e.to r.rpoctlvo ode¡ do
p,olaclón:
20.1.1 Notificación personal al admin¡strado interesado o afectado por el acto, en su domicilio-
20.'t.2 Mediañte telegrama. coneo certillcado, telefaxi o cualquier otro medio que peíñita comprobar fehacientemente

su acuse de rec¡bo y qu¡en lo rec¡be, si€mpre que el empleo de cualquiera de estos medios hub¡ese s¡do solicjtado
oxpresam€nte por el adm¡nisfado.
20.1.3 Por publ¡cáción en 6l Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor c¡rculación en ol territorio nacional. salvo
d¡sposición distinta de la ¡ey. Ad¡c¡onalmente, la autoridad competente dispone la public¿c¡ón del acto on el resp€clivo
Portel lnstituc¡onal. en cáso la entidad cuente con estg m€canismo.
20.2 La autoridad no puede suplir alguna modal¡dad con ot a ni mod¡ficar el ordeñ de prelación €stablecido en el ñumeral

antgrior. baio sanc¡ón de nulidad de la notificac¡ón. Pued€ acud¡r coñplementariamente a aquollas u olras, siasí lo esüñe
conven¡eñte para meiorar las posibilidadss de participación de los admin¡strados.

SE RESI.JELVE:
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ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a la Secrelaria Técnica de Proced¡mientos

Admin¡strat¡vos Discipl¡nanos del Gobierno Regional Junín, la presente resolución con

el cargo de notif¡cación deb¡damente diligenciado a don: FRANK GONZALES OUISPE

y todos sus antecedentes, para los fines correspond ientes.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

CpC lri:r Lu QttnPe Salas

GERE¡lTE GE REGIONAL

GC)6IERNO REGI or{AL JUNIN
C.c.
Arch¡vo
MLOS/ELOR

HYO ,

ff''

Gto NIN

¡u

Abg . Ena M.Boni lla Pérez
SECRETARIA GEN ERAL (o)
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